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Guayaquil, 23 de Abril del 2015. 

Señor Ingeniero A 439 
ANTONIO MARQUES FIRMINO v se 
Ciudad.- es 

de 3.038. Y. 8/ 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
la compañía “SISTECOM SISTEMAS DE COMPUTACIÓN C.A.” reunida el día de hoy, 
resolvió reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE de la compañía, por el lapso de un año. 

De conformidad con el Estatuto Social de la compañía constante en la escritura pública de 
constitución de la misma, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el 10 de 
diciembre de 1981; inscrita €h'€l Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 21 de diciembre de 
1981, usted ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, conjuntamente 
con el Vicepresidente o con uno cualquiera de los Directores Titulares. 

Atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía SISTECOM SISTEMAS DE 
COMPUTACIÓN C.A., y declaro que me he posesionado del cargo en esta fecha. Guayaquil, 23 
de Abril del 2015. 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
- NUMERO DE REPERTORIO:22.289 , 

FECHA DE REPERTORIO:08/may/2015 / 
HORA DE REPERTORIO: 13:06 

  

  

En cumplimiento con-lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: eS 

e o 

— y 1.- Con fecha ocho de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 
-/ Nombramiento de Gerente, dela Compañía SISTECOM, SISTEMAS DE 

COMPUTACION C. A., a favor de ANTONIO MARQUES FIRMINO, 
“de fojas 17.057 a 17.059, Registro de Nombramientos número 5.723, 
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Guayaquil, 11 de mayo de 2015 . REGISTRO MERCANT 
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La responsabilidád sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
= declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. EN 
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